






El/la Gerente de la Gerencia de Estudios: responsable de asumir el rol técnico y como 
área usuaria para emitir opiniones técnicas que permitan optimizar el componente de 
afectaciones prediales durante la etapa de elaboración de expedientes técnicos, según 
sus competencias. 

El/la Jefe/a de la Oficina de Administración: responsable de gestionar y coadyuvar en el 
marco de sus competencias y de los sistemas administrativos a su cargo, para la 
i91plementación del Plan de Afectaciones y Compensaciones. 

Que, con el Informe Nº 330-2025-MTC/21.0AJ del 23 de mayo de 2025, la Oficina de Asesoría 
Jurídica considera legalmente viable la conformación del Equipo de Trabajo para el monitoreo de 
la Gestión Predial y Liberación de Interferencias en los términos expuesto en el Informe Nº 001-
2025-MTC/2 l.SR.BZYQ, conforme a lo establecido en la Ley Nº 27658 y el Decreto Supremo Nº 054-
2018-PCM; 

Con el visto bueno de las Oficinas de Planeamiento y Presupuesto y Asesoría Jurídica, así 
como de la Secretaria Técnica cada una en el ámbito de su competencia; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 029-2006-MTC, el Decreto 
Supremo Nº 054-2018-PCM aprueba los Lineamientos de Organización del Estado modificado por 
el Decreto Supremo Nº 131-2018-PCM y el Decreto Supremo Nº 064-2021-PCM y la atribución 
conferida por el Artículo 7 y el literal n) del artículo 8 del Manual de Operaciones del Proyecto 
Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado - PROVIAS DESCENTRALIZADO, 
aprobado por la Resolución Ministerial Nº 897-2021-MTC/O 1.02; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Creación de Equipo de Trabajo 
Instaurar el Equipo de Trabajo denominado "Equipo de Trabajo para el monitoreo de la 

Gestión Predial y Liberación de Interferencias" a cargo de la Dirección Ejecutiva de PROVIAS 
DESCENTRALIZADO, con la finalidad de coadyuvar el procedimiento destinado obtener la libre 
disponibilidad física de terreno, total o parcial en un corto plazo, que permita la ejecución de las 
inversiones. 

Artículo 2.- Funciones del Equipo de Trabajo 
Las funciones del "Equipo de Trabajo para el monitoreo de la Gestión Predial y Liberación de 

Interferencias", son las siguientes: 

- Coordinar con las unidades de organización de PVD, las acciones que permitan evaluar 
y dar opinión a los estudios de afectaciones prediales vinculadas a los planes de 
compensación y reasentamiento involuntario en coordinación con la Gerencia de 
Estudios. 

- Planificar, programar y monitorear las conformidades del Plan de Afectaciones 
Compensación y Reasentamiento Involuntario o Plan de Afectaciones y 
Compensaciones de los proyectos que forman parte de la cartera de inversiones de 
PROVIAS DESCENTRALIZADO, para la liberación de las áreas a ser afectadas dentro del 
límite constructivo. 

- Realizar seguimiento mensualmente a los informes recibidos sobre la libre 
disponibilidad de las áreas necesarias para el inicio de los actos preparatorios, 
verificando que los mismos cumplan con la normativa legal vigente, asegurando que las 
áreas estén libres de cualquier impedimento legal o de hecho que pueda obstaculizar el 
inicio de los actos. 

- Monitoreo y seguimiento a las actividades relacionadas con aspectos técnicos, 
administrativos y legales vinculados con la liberación, adquisición, expropiación, 
transferencia interestatal, liberación de interferencias y el saneamiento físico legal de 
los bienes inmuebles necesarios para la ejecución de proyectos a cargo de PROVIAS 
DESCENTRALIZADO. 
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